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Nuevamente,  ser  peronista  y  poderoso,  más  precisamente  un
“poronga”, te garantiza el acceso a privilegios cuando menos
te los esperás. Llegado el caso, la “lealtad peronista” te
costará unos cuantos pesos de los que ganaste con años de
corrupción, o quizás tengás mucha suerte y quién te condene
sea “del palo” y sobre todo: peronista.

Vuelven Cristina y Alperovich a estar unidos en la busca de
impunidad o de burlarse de todos mientras se los permitan.
Para CFK hubiera sido buenísimo que Ramos Padilla fuera su
Juez, pero le tocó al suertudo de Alperovich.

La  insoportable  impunidad  del  ser
peronista y sus jueces acólitos



El Juez Ramos Padilla, Gran Monarca Hipócrita del Lawfare, le
concedió  al  ex-Gobernador  peronista  del  Tucumán,  José
Alperovich, el beneficio de la prisión domiciliaria. El reo
fue condenado por violar a su sobrina a 16 años de prisión y
obtiene  de  este  “generoso”  y  “humano”  juez  peronista  el
beneficio  de  la  prisión  domiciliaria.  El  mismo  juez  que
amenaza  con  asonadas,  se  hace  el  brígido  y  cándido  para
brindarle la mar de comodidades a un violador de la peor
calaña. Es una pena que Alperovich sea peronista, si no otro
gallo cantaría.

El  desfachatado  magistrado  aseguró  que  “no  constituye  un
privilegio ni un acto de compasión”, nadie se lo había dicho,
pero ya que lo dice, nos ahorra tener que ahondar en detalles.

Ramos Padilla la remata cuando ora prácticamente: “Espero que
Alperovich comprenda que el poder y el dinero no alcanzan para
garantizar impunidad ni beneficios extraordinarios”. El reo,
culpable de violación se muda a Puerto Madero, a disfrutar de
todos los privilegios, para que se pase bomba los próximos 16
años de reclusión. Creo que Alperovich entiende lo contrario y
Ramos Padilla también. El Juez nos toma por idiotas a todos y
a todas.



¡Gracias, Su Señoría por ser un ejemplo de todas las miserias
del Poder!

Las  confesiones  encriptadas  en  los
Descartes Parapoliciales del Peronismo

Muchas veces no hace falta mucho más que ver las acciones de
los parapoliciales posteriores a las malas noticias sobre sus
popes  millonarios  y  criminales.  Leer  las  noticias,  la
disidencia  controlada  al  peronismo,  ante  otro  hecho  que
evidencia que la pertenencia al peronismo si te da impunidad,
te acerca mucho a ella.

En este caso, los silencios fueron muy ruidosos, miles de
peronistas divagando sobre cualquier cosa, menos hablar de que
su  amado  gobernador,  violó  a  su  sobrina  y  ahora  un  juez
peronista lo saca de Ezeiza y lo lleva a vacacionar en Puerto
Madero.

Cualquiera lo repudiaría de forma franca y terminante, no es
el caso del Der Stürmer argentino, hablamos de Página/12 para



quién aún no se dio cuenta, gastó todos los cartuchos en
esconder un par de cositas que no se le escapan ni a un
estudiante de periodismo. Esos encubrimientos, obligan a que
hablemos  de  esos  temas,  aunque  darían  más  para  una  nueva
emisión del Manual del Buen Parapolicial.

En una nota que aún carece de firma (no creo que hallen
alguien tan indigno para ponerle el gancho a esta barbaridad)
Página titulo tan neutro que da asco: “Concedieron la prisión
domiciliaria  a  José  Alperovich”.  ¿Quiénes  concedieron?  Que
sepamos nosotres fue solamente una persona la que lo hizo y
fue el Juez Dr. Juan María Ramos Padilla el que falló en todo
los sentidos de la palabra en esta cuestión. No se les escapó
el detallecito, ya que prefieren poner el foco en otro lado,
tampoco se les escapó que fue gobernador peronista y Ministro
de  Cristina,  simplemente  lo  escondieron.  La  nota  queda
raramente incompleta, como quien no quiere hablar de la cosa.

En  el  primer  párrafo,  Pagina/12  desinforma:  “La  justicia
concedió la prisión domiciliaria al ex gobernador de Tucumán,
José Alperovich, quien fue hallado culpable de nueve abusos
sexuales y se encontraba en pareja con la mediática Marianela
Mirra a la hora de recibir la sentencia a mediados del año
pasado”. De movida decir que “La justicia” fue la que le
concedió la prisión domiciliaria suena más a que no se sepa
quien es la firma de la justicia, que justamente es peronista.
Esconden a Ramos Padilla y no nos preguntamos por qué será, ya
que lo sabemos como cualquiera. El resto de la nota de esta
gente del parapolicialismo peronista le da más entidad al
romance  del  violador  con  una  mediática,  que  a  brindar
información  básica  de  quién  falló  y  sus  motivos.

Prefirieron  dejarlo  en  la  nebulosa  y  que  pase  rápido  la
noticia de otro violín peronista que se pasa las cosas por las
partes. Hay aparato y lo pagás vos, como siempre.


